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Rúbrica.
(R.- 482911)

 

 

 

 
 

SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 143/2019, promovido por Alberto Morales Lugo, contra la 

sentencia de dos de diciembre de dos mil trece, emitida por los Magistrados integrantes de la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 
3348/2005, por auto de fecha siete de junio de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los terceros 
interesados Moisés Radabán Fierro, Roberto Reyes Manzo, Gabriel Olvera Bazaldúa, Juan Ignacio Martínez 
Mestas, Luis Fernando Ramírez Martínez y Néstor Javier Bonilla Sotelo; para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 7 de junio de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 482910) 

 
En los autos del juicio de amparo directo 161/2019 penal, promovido por Julián Sánchez Alamillo, en 

contra de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, dictada por los Magistrados Integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 1952/2012, por auto de once de junio de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Raúl Mancera, 
por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 11 de junio de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

 

 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 
En los autos del juicio de amparo número 802/2018-IV, promovido por Arnulfo Arriaga Corona, defensor 

particular de Gilberto Espinoza Montero y Nohemí Hernández Contreras, contra actos del Juez Centésimo 

Décimo Quinto del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de 

Gestión  Judicial  Número  Doce  y  otra  autoridad,  se  ordenó  emplazar  por  edictos  al  tercero  interesado 

Alejandro Puga Aguilar, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación 

para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 

practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

(R.- 482965) 

 
Mayra Janette Ramírez Elizondo 
(Tercero Interesado) 
Domicilio Ignorado 
En los autos del juicio de amparo 101/2019-III promovido por Gerardo Rico Espinoza, defensor público de 

Noé Alejandro Martínez Rentería en siete de junio de dos mil diecinueve se ordenó la publicación de edictos 
con la finalidad de emplazar a juicio a la tercero interesada Mayra Janette Ramírez Elizondo quien deberá 
presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León ubicado en la 
Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey debidamente identificado dentro 
del término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la última publicación de los edictos a fin de que 
haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey N L a 07 de junio de 2019 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Francisco Barrientos Vallejo 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

(R.- 483242) 

 
En el juicio de amparo 56/2019, instado por Jesús Gilberto Rodríguez Cisneros, contra actos de la 

Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León, donde los actos impugnados consistentes en la orden de detención y 
reaprehensión y auto de formal prisión de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado dentro del toca 
220/2016, y al desconocerse el domicilio de la tercera interesada “La Teja S.A. de C.V. (La Península Fish & 
Grill)”, por conducto de su representante legal, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este 
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Rúbrica.
(R.- 483390)

 

 

 

órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey o su 
área metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y de los demás 
proveídos. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de junio de 2019 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
David Mendoza Cordero 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483262) 

 
Ignacia Vázquez González 

Por vía de notificación se le hace saber que en este juzgado federal se está tramitando el juicio de amparo 
948/2018-D, promovido por Aurelia Vázquez González, contra un acto de la Sala Civil-Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, consistente en la resolución de veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca de queja 246/2018 del índice de la citada autoridad, asimismo, se le hace saber 
que deberá apersonarse dentro del plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que en caso de no hacerlo, se proseguirá con el trámite del juicio de amparo anteriormente citado y 
sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Lo que se hace de su conocimiento para los 

efectos legales procedentes. 
 

Apizaco, Tlaxcala, catorce de junio de dos mil diecinueve. Secretario 
del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala Gustavo 

Virgen Villagómez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 483265) 

 

Juan Guadalupe Girón Tovar 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación  supletoria  a  la  legislación  invocada,  se  le  hace  saber  que  en  el  juicio  de  amparo  directo 
D.P.85/2019 de este índice, promovido por el quejoso Jaime Sandoval de la Rosa, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
sus intereses convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación

 

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

En el amparo directo 489/2018, promovido por María Lilian Nieto Ortiz, contra el laudo de catorce de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, en el juicio J-I-S1-1466/2011, radicado en este 
Tribunal Colegiado, por auto de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho y en cumplimiento al mismo, por 
no haber sido localizado el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente 
juicio constitucional por medio de este edicto a "Soluciones Globales Monarca", Sociedad Anónima De 
Capital Variable, en su carácter de tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que podrá presentarse ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos de así estimarlo pertinente dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán por lista, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, a 14 de junio de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 483393) 

 

Humberto Laredo Estrada. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 
102/2019 de este índice, promovido por el quejoso Erick Becerra Acevedo, se ordenó emplazarlo (llamarlo a 
juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés 
convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 

Atentamente, 
Ciudad de México, 21 de Junio de 2019. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito La 

Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483395) 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
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Atentamente 

Diario Oficial de la Federación

 

 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

Terceros interesados Pablo Sánchez Sendra y Comercial Sandra Sociedad anónima de capital variable. 
“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Pablo Sánchez Sendra y Comercial Sandra, sociedad 

anónima de capital variable, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con 
residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Victoriana Rojas Valle, por propio derecho, misma que se 
registró con el número 964/2018-II, contra actos del Juez Séptimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, a las que se les atribuyó 
como acto reclamado la sentencia interlocutoria de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el 
expediente 826/2015 y la inconstitucionalidad de los artículos 2.186 al 2.227 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, y que cuentan con el término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.”. 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483324) 

 
En autos del juicio de amparo 169/2019-IV, promovido por RAFAEL EFRÉN GONZÁLEZ OSÉS y JESÚS 

GONZÁLEZ OSÉS CEREZO, por propio derecho y como representantes legales de la persona moral 
“CAMIONES, AUTOBUSES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, contra el acto 
de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de apelación emitida el nueve de enero de dos mil diecinueve, dictada en el Toca 1118/2016, 
mediante la cual la autoridad responsable confirmó la diversa emitida por la Juez interina 
Cuadragésimo Penal de la Ciudad de México, en la que negó las órdenes de aprehensión solicitadas, 
se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Hugo Orlando Férrea, Federico Axat y Pablo 
Pelussi, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Queda  a  su  disposición  en  la  Mesa  IV  de  este  Juzgado  la  copia  de  la  demanda  que  en  derecho 
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

Rúbrica.
(R.- 483370)

 

 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Juicio de Amparo Indirecto 6/2019-lll 
Quejoso: Bufete Peninsular, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su representante Teófilo Tufik Domínguez Marum 

EDICTO 

Hago saber: en el referido juicio de amparo promovido por el mencionado quejoso, contra actos del 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo y otras 
autoridad, consistente en el acuerdo de trámite: 0638/2018 de cinco de diciembre de dos mil dieciocho dictado 
dentro del procedimiento administrativo PFPA/QR00/SJ/ANP/0209/05 del índice de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente; así como las notificaciones y todo lo actuado en el citado procedimiento. Ahora, se 
hace constar que en el referido juicio de amparo, por acuerdo de trece de junio de dos mil diecinueve, se 
ordenó  emplazar  al  tercero  interesado  Horo  Internacional,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  por 
conducto de quien legalmente la represente, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que 
se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo por medio de este edicto 
que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno periódico 
de mayor circulación en la República, además de fijarse en la puerta de este Juzgado, una copia íntegra del 
presente por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, apercibido que de no hacerlo en el término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de la lista que se fija en un 
lugar visible y de fácil acceso de este Juzgado, sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del 
derecho procesal que le asiste para señalar domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este 
procedimiento, con fundamento en los artículos 27, fracción lll, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
citada ley. Doy fe. 

 

Cancún, Quintana Roo; veintiuno de junio de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Fernanda Pontones Mondragón 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 483903) 

 

A: Christian Gerardo Pantoja Tamayo, Iván Pantoja Tamayo, José Francisco Villavicencio Badillo, Juan 
Carlos Razo Rodríguez y Guillermina Rodríguez Vargas. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato. En los autos del 
juicio de amparo 989/2018-II, promovido por Gustavo Zavala Zavala, apoderado legal de BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en el que se reclama la 
resolución que declaró improcedente el recurso de revisión interpuesto en contra del auto de cuatro de junio 
de dos mil dieciocho, por el que el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje esta ciudad, 
desechó el incidente de prescripción negativa del derecho de la parte actora para ejecutar el laudo dictado en 
el juicio laboral 829/2012/L1/CB/IND, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a diez horas con veinte minutos del once de 
julio de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en el periódico La Jornada, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato: veinte de junio de dos mil diecinueve. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 484012) 

 
Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 346/2019 

Y SUS ACUMULADOS 347/2019 AL 367/2019. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

"YANNINI AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS" 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el juicio de amparo 346/2019 Y SUS ACUMULADOS 347/2019 AL 367/2019, del índice del juzgado al 

rubro citado, promovido por Alejandro Segall Freidkes, en su carácter de apoderado de “Metlife México", 

sociedad anónima, contra actos de la Cuarta Sala y del Juez Cuadragésimo Noveno, ambos de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama lo siguiente: La sentencia 

interlocutoria de quince de marzo de dos mil diecinueve, dictada en los autos del toca 658/2017/44, mediante 

la cual se modificó el auto de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, emitido en el expediente 851/2015, por 

el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada "Yannini Agente de Seguros y Fianzas” 

sociedad anónima de capital variable, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarla por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diario de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones 

mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil; por lo que se le 

hace de su conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo en dicho plazo 

y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones 

por medio de lista, aún las de carácter personal. 
 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán 

Rúbrica 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484108) 

Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Miguel Angel Calderón Medina 

Vs. 

Langer Sevy, S.A. de C.V. 

M. 1713778 Mi Fridita y Diseño 

Exped: P.C. 708/2019 (N-203) 8730 

Folio: 28458 

Langer Sevy, S.A. de C.V. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

 
Por escrito y anexos, presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 22 de marzo de 2019, 

con  folio  008730,  José  Juan  Méndez  Cortés,  apoderado  de  MIGUEL  ANGEL  CALDERÓN  MEDINA, 

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por  lo  anterior,  este  Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole 

a LANGER SEVY, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga, apercibida de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

27 de junio de 2019. 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero Vicepresidencia 
de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A Dirección General 
de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B Oficio Núm.: 312-

1/70156/2019 
Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (7447) 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO PAGATODO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 66, Piso 2, 
Centro Comercial Lomas Plaza, 
Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 
AT’N: ING. ALEJANDRO RAMOS LARIOS 
Director General 
Mediante oficio 312-1/70067/2019 de fecha 6 de mayo de 2019, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple, con motivo 
del aumento a su capital social de $337’500,000.00 (trescientos treinta y siete millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) a $341’500,000.00 (trescientos cuarenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de marzo de 2019. 

Al respecto, con escrito presentado el 21 de junio de 2019 y en cumplimiento al requerimiento contenido 
en el oficio antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 57,113 de fecha 
17 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Maximino García Cueto, notario público número 14 de 
la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad el 
17 de junio de 2019, bajo el folio mercantil 488838-1, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que 
se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiende a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple y demás 
actos que se indican” contenida en oficio 100/022/2012 emitido por esta Comisión el 18 de septiembre de 
2012 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, misma que fue modificada por 
última vez con oficio 312-1/70089/2019, emitido por esta Comisión el 27 de mayo de 2019 y publicado en 
dicho Diario el 19 de junio de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de “Banco PagaTodo S.A., Institución de Banca Múltiple” es la cantidad de 

$341’500,000.00 (trescientos cuarenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones del presente oficio de modificación, realizadas en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16 antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 12, 17 fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo y 
40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2019. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros B 
C.P. Rafael Cancino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 484124) 


